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RESOLUCIÓN No. 2 2 3 5 - ~ ~E 2025 

"Por medio de la cual se adopta el calendario académico para la vigencia 2026 de los 
establecimientos educativos oficiales y de educación formal, en los niveles de preescolar, básica 

primaria, básica secundaria, media y educación para jóvenes y adultos del Municipio de 
Neiva." 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE NEIV A 

En uso de sus atribuciones legales y en especial l~~'fonferidas por la Constitución política, articulo 
67, la Ley 115 de 1994 artículo 7, Ley 715 def'.2.0!!Xl,)eyl)ecreto 1075 de 2015 del Sector Educativo, 

.-¾,~,- .,.,f ~1¡;:;,-9' •.t,;~ cít- .. ' .,,~,¡ 
Decreto Municipal No 0428 de 2024 y N~;·02,7.~-q~)Q?2~•,<;ircular No 043 del 2025 del Ministerio 

de Eeúc.aéió11~a:cióñal, 

1-¡ 
J., iÍ~ j 

·"="''%~ íl "-'li..~"'- ~i 
• .,.;,¡ (.·.·.,' .. 

' ~j Que el artículo 2.4.3.4.1 del Decretf 1'.©WS•éfo2015, en rel'álíW~lnlJel calendario académico, dispone 
que atendiendo las condiciones econókic;:is regiqna:les,,Jas tradí~ioñes de las instituciones educativas 
y los criterios establecidos en diclih (í~l&;''la'l:J~ñtidad~~~térritbrl~les certificadas deberán expedir 
anualmente, y po~ u~a ~?la vez, el laf;J~ii1f~~~~~-i-~9~~,~t~~Q~is los e~t~b_lec_i~ientos ~duc~!ivos 
estat~le~ de SU JU~l~dlCClO~, el cual ¡eij~~f~~r~i~.l,<t:!!~~~,~~t~C\jas de iruciacion y finalización de 
las siguientes actividades. ffil. ¡,,"4½t,-,~•"'''"""'"---"'""''"'•·''""'-r¡;,r-f""\ 11 

} Ji. - " - ' ,H .. l §1 

1. Para docentes y directivos d\c!ntes: tt~ ~. " >-'.r AJ f 
a) Cuarenta ( 40) semanas dJ\rlb~jo acaOertitcbbón estµdi,;ihtes, distribuidas en dos períodos 

'<i~t -<1;im;n~:;-:;,:1,¡B". _ _ __ , .. ·,:,~;;;.:a,J:llHlli.0~ 

semestrales; '""ª"' ,,,"'""h"'"""""""~-: •. .,,1,.,,,~;i;!I ),,/~:;,, ·"'''il""«. 

b) Cinco (5) semanas de actividades de d'es~óllo institucional; y 
c) Siete (7) semanas de vacaciones. 'f 

2. Para estudiantes: i'~i, ij ff.;lllíi 

a) Cuarenta ( 40) semáh;;iJ~r\naJfr•fdtléfü1td; éfísttibuioa)~ éw~aos períodos semestrales; y 
b) Doce (12) semanas de receso estudiantil. ~J!l 

Que los artículos 2.3.8.3.1 al 2.3.8. 
incorporarse en el calendario acadé 
Nacional. 

tablecen el Día "E", el cual debe 
da por el Ministerio de Educación 

Que los artículos 2.3.3.1.11.1 al 2.3.3.1.11.3 del Decreto 1075 de 2015 disponen la incorporación en 
el calendario académico de cinco (5) días de receso estudiantil durante la semana inmediatamente 
anterior al día feriado del mes de octubre, los cuales hacen parte de las cinco semanas de desarrollo 
institucional. 

Que, en el marco de la política de inclusión, el Decreto 1075 de 2015 busca consolidar el Sistema 
Educativo Indígena Propio -SEIP-, motivo por el cual los establecimientos educativos ubicados en 
territorios indígenas deben destinar las semanas de desarrollo institucional a actividades que 
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fortalezcan el Proyecto Educativo Comunitario -PEC-, de acuerdo con los usos, costumbres, lenguas 
propias y planes de vida de las comunidades indígenas. 

Que el artículo 2.4.3.2.4 del Decreto 1075 de 2015 y la Circular No. 043 del 30 de septiembre de 2025, 
expedida por el Ministerio de Educación Nacional, precisan que las cinco (5) semanas de desarrollo 
institucional, distintas a las cuarenta ( 40) semanas de trabajo académico con estudiantes, serán 
distribuidas en dos períodos semestrales y deben ser organizadas por el rector de cada establecimiento 
educativo mediante un plan de trabajo dirigido a directivos docentes y docentes. 

Que el artículo 2.4.3.4.2 del Decreto 1075 de 20~:'.? establece que la modificación del calendario 
académico es competencia exclusiva del ~ini~l'e.¡!9 4!J.Efuc~ción Nacional. 

Que los artículos 2.3.8.1.1 y 2.3.8.1.3 del 
oficial del Educador el 15 de mayo:[. ,t_é~~~J~:~~~,1,ocente el 5 de octubre. 

• t 1 }•t.t"i ~, ;,.: 'lI'i.1~1t- ,1 ~ • ' • • 
Q~e la ~ircular No. 043 de ~?25,a_~e_ ~r el ~~~111,,, e¡Ed~cac10n N~c1on~l, imparte las 
onentac,o~es para la elaboración dr t::ar,~~::~":f prd,ente a la vigencia 2026. 

Que, en mento de lo expuesto, la S1_-_cr~-J-aa-··r·~_-i3üª_;,_- __ -~:B-'. --afue·ac_, __ i--o-_.n~-:~:~_-"'~ __ .:;:._·_·.,,_.-·~_--- __ ·_-1•_, -,-. __ ••• .~ ,. ,,? ~t, ··""11"'1 ,_ · · \i_\-<'-'illl-~~7' 
¡ ,¡,-~«~-4: ,,::S,;,¡,-~¡jé'~,, ~ ,, 
- ·1-fu-i:s:1; ' •" ,_ .. , \' \',.\:-r!i •. - 
~ - -~~~~~4ll~~J ffi 1 ! l ! ! ,.,._.,1¡.¡1_.,. ¡ \ JI ~ 

ARTÍCULO PRIMERO: Estable4er¡el !;;i;~¡iji.t9;iJat~~b"ip~r:( 1a vigencia 2026, aplicable a los 
establecimie~t~s ed~cati~os º?~ial(~ \e ed~~i1J1n.:°.;~}Wsiel _t~Jufic~~io de Neiva, en los niveles de 
preescolar, básica pnmana, básica s'e.,fu~ana, tnedm-y~aucac1oh_Jte Jovenes y adultos. 

1t~4· ~~,j$, ..•. ~';l;S"*' 
;;.~¾=f!--;¡¡..4·,¡.~·- 

2015 reconocen la celebración del Día 

a. Para docentes y directivos docentes: 

Primer semestre 

Segundo semestre 

Para estudiantes del Programa para jóvenes y adultos de nivel medio. 

Primer semestre \ Del doce (12) de enero al veintiuno (21) de junio de 2026 (22 semanas) 

Segundo semestre I Del seis (6) de julio al seis (6) de diciembre de 2026 (22 semanas) 

Parágrafo: Las modalidades, características y tiempos se definen conforme a lo estipulado en el 
Decreto 1075 de 2015, desde el artículo 2.3.3.5.3.1.2 al artículo 2.3.3.5.3.7.7, así: para los ciclos I, II, 
III, y IV la educación básica formal se desarrollará en 40 semanas de duración mínima, y para la 
medida académica LOS CICLOS V y VI tendrán una duración mínima es de 22 semanas. 
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ii. Cinco (5) semanas de actividades de desarrollo institucional 

Primera semana Del doce ( 12) al dieciocho ( 18) de enero 2026 

Segunda semana Del diecinueve (19) al veinticinco (25) de enero 2026 

Tercera semana Del treinta (30) de marzo al cinco (05) de abril 2026 

Cuarta semana Del cinco (05) al once (11) de octubre 2026 

Quinta semana Del treinta (30) de noviembre al seis (06) de diciembre 2026 
~~· __ J; l . J~~ 

L d 1 d b d 1 ¡¡,,t _.,;; ). t Jd. ·¡ d " "d d 1 d d a semana e mes e octu re correspon ~~ •• ieceso~esfl(,l\;1-.P,JI, e conrorrm a con o or ena o 
por el artículo 2. 3. 3 .1.11. 3 del Decreto 107~.,.de.i01;5-t"·.~- 

½ (# ~· 

iii. Siete (7) semanas de vacacione] 
i; J n~~th 

Primera semana Del cinco (q~) 
Segunda semana De veintidós Q:2) de junio aL:yeintf/)1~'&~1f~8b de junio de 2026 
Tercera semana I De veintinu~v~'(29~,1Ae;.jJÍWQ~~f'ci9,c_9.E0Sf cfp julio de 2026 
Cuarta semana I Del siete (01} cj~~q):~j~w15fe al trec~~;(&$,~~~de ~iciembre de 2026 

Ségtima semana I Del veintioq1ioÍ(Í28) de,qipi~mQr~,di'2'02~ al tres (03) de enero de 2027 
En la fijación del calendario institucl~jh!a los!~~tibteta~fi~~!n fJJJ~/!derar tanto las actividades propias 

",~ t-'~o;;_i,:.;>,'l.i, •. ~- _ -. jo<d;,,¡¡,_SH?:+lilJ:': _~'::! 

de la jornada escolar como las de lajom~19.~J.,9"órat,fDe's¡S,t,Q..,Q2'77 de 2025), así como todas aquellas 
que contribuyan al desarrollo de la oferta institÜ~iopr;"haciendo uso de la autonomía otorgada por la 
normatividad vigente. " 

J)l( lij l~ lll ,~' 
• . . , Jf!"!~·~ _ ;~ J~:OHF·, -,.1il;i~ti: il 4'~i)j: fil<: 

Cuando la administración mu111~{pal diycla¡e1~í~ ~ttc1Í 
emergencia, los establecimierftos lci~l:'áíf1v~1s#ác~~!a'~las 
por la entidad territorial. ¡¡ij~, H~i l!H 

ílll' 
~~ 'lílª -sw illll"-'f"" 

El 15 de mayo, institucionalizado a[ive1ijiaci~Ril itde&fJ5Qat~iio Día del Educador, y reconocido 
en la misma fecha como el Día del Personal Administrativo de las Instituciones Educativas, se 
conmemorará el viernes 15 de mayo de 2026. 

;fulstancia especial o estado de 
qti'e se expidan a nivel nacional o 

El 5 de octubre, declarado a nivel nacional como el Día del Directivo Docente, se conmemorará el 
lunes 5 de octubre de 2026, sin que esta celebración afecte el desarrollo de la semana institucional. 

Para efectos de la jornada escolar, durante el año 2026 no se laborará en los siguientes días festivos: 
12 de enero, 23 de marzo, 2 y 3 de abril, 1 y 18 de mayo, 8, 15 y 29 de junio, 20 de julio, 7 y p de 
agosto, 12 de octubre, 2 y 16 de noviembre, y 8 de diciembre, además del 15 de mayo en 
conmemoración del Día del Educador. 

La versión vigente y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SIG www.alcaldianeiva.gov.co. La copia o impresión diferente a la 
publicada, será considerada romo documento no '""'"''Y"'ªº oo ~ responsabtlidad a." "",a;, a."'"' 



1, Alcal~ía de 
Ne1va 
2014•2027 

RESOLUCIONES 
FOR-GDC-06 
Versión: 01 
Vigente desde: 
Marzo 19 del 2021 

modelo lnle4jlr.tdo 
de planeadón V 

genión 

b. Para estudiantes: 

i. Cuarenta ( 40) semanas de trabajo académico, distribuido en dos (2) períodos semestrales. 

Primer semestre Del veintiséis (26) de enero al veintiuno (21) de junio de 2026 (20 semanas) 
Segundo semestre Del seis (6) de 'ulio al veintinueve 29 de noviembre de 2026 (20 semanas) 

De acuerdo con el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.3.3.3.3.4, el Sistema Institucional de Evaluación 
de los Estudiantes (SIEE) constituye un componente fundamental del Proyecto Educativo 
Instit~cional ~PE_I)_. El numeral 8 de dic~o ªt1{c.w"~ej¡blece que cad~ ~nstitución ~du~ativa debe 
defimr la periodicidad en la entrega de i_;~9.,Pffi'e~ a$•fóS"~qiJes de familia, lo que significa que la 
organización de los períodos académicos e~onipetenci,a,au(ónorna de cada institución. 

N b 
,. [~~ •. o o stante, y umcarnente corno r1.:1erene 

en cuatro ( 4) períodos académicos le 
sería la siguiente: 1 

Primer período académico 
( 1 O) semanas 
Segundo período académico 
(1 O) semanas 
Tercer período académico 
(1 O) semanas 
Cuarto período académico 
(1 O) semanas 

ii. Doce (12) semanas de reces 

Primera semana 
Segunda semana 
Tercera semana 
Cuarta semana 
Quinta semana 
Sexta semana 
Séptima semana 
Octava semana 
No vena semana 
Decima semana 
Onceava semana 
Doceava semana 

:f nes que adopten la organización 
1Ja distribución de dichos períodos 

~ 
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ARTÍCULO SEGUNDO: La Secretaría de Educación Municipal ejercerá las funciones de asesoría 
y acompañamiento a las Instituciones Educativas en el cumplimiento de este calendario, además de 
las de inspección y vigilancia. 

ARTÍCULO TERCERO: Teniendo en cuenta que el Ministerio de Educación Nacional, aún no ha 
definido la fecha para el "Día E", según lo establecido en el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.3.8.3.5, 
las Instituciones Educativas incluirán dentro de su calendario escolar la fecha que al respecto 
establezca el MEN. 

ARTÍCULO CUARTO: El calendario académico JJO podrá ser modificado por los rectores o consejos 
directivos de las instituciones educativas .. i,t~l'sébntlarfft d~1pducación Municipal, debe mediar la 
autorización del Ministerio de Educacióift~_aci!maJ..'"P!1li:'1fÜalquier modificación que se realice al 
calendario. 1, .~·. . . . ·· ·· 

: tl.t$,. 
~' "'ttiuaiít 

T ~ ARTICULO QUINTO: La presente R.J. 
li ; 

, J 
PUBLIQUfSf. 

Dada, en N eiva a los 2 4 oc 1: l 
~ 

, :/t 
MARI1 

see 

íder de Calidad Educativa 

1 
~w 

echa de su publicación. 

no 
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